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Quito, 11 de Septiembre de 2012 NS 

71M Superintendencia de 

   
a Compañías 

11 SET. 2012 
Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS C A U 
Presente.- 

De mi consideración: 

Conforme consta la Escritura Pública del 02 de julio del 2012 suscrita ante el 
notario Dr. Remigio Poveda Vargas No. 17 debidamente registrado en el 
REGISTRO MERCANTIL el 20 de agosto del 2012. 

Se ha procedido a realizar la Cesión de Participaciones a favor de la Sra. Sonia 
Josefina Ludeña Tandazo y del Ing. Edgar Alejandro Peñaherrera Navas, conforme 
consta del texto en la Escritura cuya tercera copia certificada me permito enviar a 
usted para que se realice el registro pertinente en el expediente de Geosuelos Cía. 

Ltda. 

Por su amable atención le anticipo mi agradecimiento. 

AN Ssesdy on 

Ye Sepan 

> sao 

E 

Vasco de Contreras N38-147 y Antonio Granda Centeno - PBX: (593-2) 2461814 Celular (593-9) 9818080 

E-mail: geosuelosOgeosuelos.com - Quito - Ecuador 
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Notaria Y 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESTON DE PARTICIFACIÓNES jes 

SUE OTORGA 

IM, CESAR RICARDO LANDAZURT LUDERA 

A FAVOR DE 

SERñ. BOMÍA FOSEFIMNA LUDERA TANDAZO 

ii. EDGAR ALEJÁRDEO FEMANERRERA HAváS 

CUANTIA: USD. %. 8.800,00 

o 

DI 3 cortes FACTURA + Jg6do. | 

Can FACTURA Hor 

En el bistrito Motropolitano de Guito, capital de la Eepública 

del Ecuador, hoy día LUNES DOS DE JULIO DEL DOS MIL POCE, ante 

sis Doctor RERIGIO FOVEDA VARGAS Hotario Décimo Séptimo del 

cantón, comparecení por una parte el señor Incenlero CEDAR 

RICARDO  LANDAZURI  LUDERA, mayor de edad, de estado ciwil 

     

   

  

casado, con disolución de la sociedad conyugal. otorgad 

rediante escritura pública celebrada ante sl Notario Dogftor 

Remigio Foveda Vargas, el veinte y siete de dunio del dos 

once debidamente marginada en el Registro Civil 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.
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    con dla respectiva 

  

como habilitante se agregas Bor sus propios 

NA LUDENA TANbazO, 

    

viudas poro S4s propiosz 

  

señor Ingeniero EDGAR 

ALEJANDRO FERÁHE edad, de estado civil 

  

    propios Los comparecientes son de 

  

ecuatoriana, domiciliados y residentes en esla 

ciudad de Buito, civilaeate capecez ante la Ley para contratar 

y obligarse, quienes me demuestran su identidad con el 

documento de identi 

  

que me presentani yy dicen que es 

st voluntad elevar a escritura pública la siguiente minuta. 
e 

ROTáRIO: En el protocolo de 

  

caro tenar 2% CAD S1iques 

instrusentos públicos a su cargo sírvase insertar uno del que 

    ta de cesión de participaciones 
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PRIMERA, COMPARECIENTES 2. Comparecen a la celebración de la 

presente 

  

vritura e cesión de participaciones, por una parte 

  

mayor de 

  

de estado civil casado pero con disolución de la 

sociedad  conyugsl, sediante escritura pública 

  

celebrada ante el Hotario Doctor Remigio Poveda Vargas, el 

veinte y siete de junio del dos mil once debidamente easrginada 

en el Registro Civil de esta ciudad de Guito, el cinco de 

  

de la partida de 

matrimonio con la 

  

que como habilitante 

en AMS Ape leas 
me 20 Trodas Bol 215 

  

derechos, de nacionalida



        

  

V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

      

denoeinar sisplenente como vo se lo podrá 

    

que 7 o mara 
Ed CEDENTE 5 y DO 

_ Lo ep pos La sa E 
¿spiialOpn Mayor de edada 

    

sus propios derechos: COmparece 

edandro Feñaherrera 

  

mayor de casado, de nacionalidad Havas, 

toriana, domicillado y residente en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitanos pios derechos. Á estos 

seicezivo =e lo podrá denominar 

SEGURA. ANTECEDENTES: La 

se constituyó mediante escritura 

* 

el Hotario Vigésimo Tercero del Cantán otorgada ante pública 

Eoberto árrecul Duito, Doctor solano el catorce de mayo de mil 

novecientes noventa y uno. inscrita en el Registro Mercantil 

junio de mil novecientos noventa y uno. La Junta el z=eilsa de 

e y Extraordinaria de la compañía 

GEOSUELOS Clá LTDA., reunida en esta e fuito, el día 

  

junio del dos mil doce, unanimidad aceptó y por v ochoa de 

  
ió la cesión Lal de participaciones de propiedad pare 

César Ricardo Landázuri Ludeña a favor de la 

Tandazo e Ingeniero Edgar 

  

Sonia Josefina 

conforme se establece en 

TERCERA. CESIÓN DE Y E 

  

zación de la auLbori 

Extraordinaria de Socios de la     
Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M.



  

cresente instrusento, cede y transfiere en Tavor de la señora 

“Sonia Josefina Ludefa ¡andazro ochenta 

  

participaciones a un *“alor nominal de loz 

Estados Unidos de Ámérica ceda una y a favor del Ingeniero 

  

herrera Havas clen perticipaciones a un 

los Estados línidos de ámérica $0
 

S.
 

sl
 

e
 a y valor nominal de Disz dólare: 

  

anteriormente comprende todos 

  

corresponde á las referidas 

elo CEDENTE no $8 reserva 

  

ticipacionesy de tal 

    

para si en laz participaciones gue cede Y Comprenden 

todos los derechos, privilegios y ventajas en la compañía 

  

participaciones que mediante esta escritura se les realiza, 

agregar las demás cláusulas de estilo que den pleña 

  

al presente instrumento. HASTá QUe Lá RIMITA.- que 

junto con los documentos anexos Y habilitantes que  8Nn 

incorporan queda elevada a 

  

critura pública con todo el valor 

    y ques la compar en todas Y cada Una de 

  

Ladeña To. afiliado al Foro de Ábogados 

diez y siete guión «ll ientoz     

 



v 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

   la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceplos teguisitos previstos preceplos eguisitos previstos en la Ley 

Hotarialr a ieida ole le fue 2 1 NDA ; - ida que le fue e la compareciente por mi el 

cto Ma
 Motario, se ratifica y FTirmi consigo en unidad de 

incorporada en el protocolo de la Hotaria, de todo 

  

0.0. 42 ev 
S 3d O 
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Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.  
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿$ 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, de 

| IDENTIFICACIÓN Y CEDYLACIÓN, A 

CÉDULA DE DADANÍA No 

170725850-3 
APELLIDOS YN IMBRES 

¡PEÑA HERRERA NAVAS 

  

    ESTADO CIVIL Casado 

CYNTHIA JACQUELINE 
GUDIÑO ERAZO MT A

 7 

Pr REPÚBLICA DEL ECUADOR ee . 
' CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Y . ON CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

1707258503 
CÉDULA . 

  

246-0146 
NÚMERO 

PEÑAHERRERA-NAVAS EDGAR 
ALEJANDRO 
PICHINCHA QUITO 

   

   
PROVINCIA 

CHAUPICRUZ__ 
PARROQUIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN y CEl 

y REPÚBLICA DEL ECUADOR 

     

  

    ESTADO CIVIL. Casado 

MT MERCEDES VERONICA SALGADO CUEVA 

== REPÚBLICA DEL ECUADOR 
5 Cao) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

== an CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

1706559240 057-0013 == 
NÚMERO CÉDULA SS 

"LANDAZUR! LUDEÑA CESAR RICARDO EE 

PICHINCHA QUITO 5 

PROVINCIA : CANTÓN Aa 
CUMBAYA f E 
PARROQUIA . ZONA : 

- 222") PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA : 

pl 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ING. CIVIL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PEÑAHERRERA HIDALGO EDGAR olBenTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
NAVAS RENDON EULALIA IFIGEN! 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010-08-23 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-08-23 

¡RECTOR GENERAL. 

      e $ 

ls : IR 
..- ES 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LANDAZURI CESAR REMIGIO 

APELLIDOS Y NÓMBRES DE LA MADRE 

V434314242 

    

LUDEÑA SONIÁ JOSEFINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO . 
2011-06-15 a e 

FECHA DE EXPIRACIÓN o Ms 
2021-06-15 de 

EN 

” . 

DIRECTOR GEl = + 

 



    

e- REPÚ 

        

  

170162082-3 

    

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR LICENCIADO/A E$33312242 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : E 

LUDEÑA LAURO - 

  

   
    

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
TANDAZO GEÓRGINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO > 
2011-06-15 7 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-06-15 

   



ACTA No.- 42 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAODINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA “GEOSUELOS CIA LTDA.” 

En la ciudad de Quito, hoy día diez y ocho de junio del año dos mil doce, 4 las nueve de la 

mañana, en el local de la compañía ubicado en la calle Vasco de Contreras No. N38-147 de 

esta ciudad de Quito y previa convocatoria los socios se reunieron en Junta General 

Universal y Extraordinaria, las personas propietarias del número y valor de las 

participaciones que a continuación se detallan: 

Img. César Ricardo Landázuri Ludeña, propietario de mil novecientgs ochenta 

participaciones de diez dólares de los Estados Unidos de América, cada una. j 

ing. Germánico Bastidas Castellanos, propietario de veinte participaciones dé diez dólares 

de los Estados Unidos cada una. 

Verificado el quórum y encontrándose la totalidad del capital social de la Compañía y de 

acuerdo a los Art. 121 y 238 de la Ley de Compañías, se instala la Junta General Universal 

y Extraordinaria de Socios, presidida por su titular, la señora Josefina Ludeña Tandazo de 

Landázuri y actuando como Secretario el señor Ing. César Ricardo Landázuri Ludeña,. 

Gerente de la Compañía. 

Los socios acuerdan iratar como único punto del orden del día, la cesión parcial de 

participaciones del Ing. César Ricardo Landázuri Ludeñía 

Los socios presentes aprueban el constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria 
así como aprobar el orden del día propuesto y se entra a tratar el único punto del orden del 

día. 

La señora Sonia Josefina Ludeña Tandazo de Landázuri, expresa que ha recibido el pedido 
del señor Ing. César Ricardo Landázuri Ludeña de ceder parcialmente las participaciones 
que él mantiene en la compañía, a la señora Josefina Ludeña Tandazo y al Ing. Edgar 
Alejandro Peñaherrera Navas, personas conocidas en el medio en el cual se desenvuelven 

las actividades de la compañía GEOSUELOS CIA LTDA. Por lo tanto pone en 
consideración de los socios este pedido. 

El Ingeniero Ing. César Ricardo Landázuri Ludeña, ratifica lo manifestado por la señora 
Presidenta y concreta el pedido de que requiere de la autorización de la Junta General de la 
compañía GEOSUELOS CIA LTDA, para proceder a ceder 780 participaciones a la señora 
Sonia Josefina Ludeña Tandazo y 100 participaciones al señor Ingeniero Alejandro



Peñaherrera Navas, con lo cual y luego de ser aceptada la cesión , el que se quedaría con 

mil cien participaciones de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, en el 

capital de la compañía GEOSUELOS CIA LTDA. 

Toma la palabra el señor Ingeniero Germánico Bastidas y señala que el pedido efectuado 
por el señor Ing. César Ricardo Landázuri Ludeña es procedente, que el en su calidad de 
socio renuncia a su derecho de preferencia y por lo tanto, considera que la Junta General 
debe aceptar el pedido en la forma señalada y además, aceptar a las dos personas como 
socias de la compañía, ya que son conocidas interna y externamente, dentro de las gestiones 
propias de la compañía GEOSUELOS CIA LTDA. 

Los socios de la compañía deliberan sobre el pedido efectuado y al existir el pedido del 
señor Ing. César Ricardo Landázuri Ludeña de ceder parcialmente las participaciones que el 
mantiene en GEOSUELOS CIA LTDA, la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Socios, en forma unánime 

RESUELVE: 

ACEPTAR EL PEDIDO EFECTUADO POR EL SEÑOR INGENIERO CESAR 
RICARDO LANDAZURI LUDEÑA Y AUTORIZAR A QUE CEDA SETECIENTAS 
OCHENTA PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA SEÑORA SONIA JOSEFINA 
LUDEÑA TANDAZO Y CIEN PARTICIPACIONES AL SEÑOR INGENIERO EDGAR 
ALEJANDRO PEÑAHERRERA NAVAS, QUE EL MANTIENE EN LA COMPAÑÍA 
GEOSUELOS CIA LTDA. Y ACEPTAR A LAS DOS PERSONAS COMO SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA, AL VALOR NOMINAL DE DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CADA UNA. , 

La Junta General, adicionalmente autoriza a los Administradores para que se realicen todos 
y cada uno de los trámites necesarios para el cumplimiento de esta Resolución. 

Por haberse agotado el orden del día para la presente Junta General, y no habiendo más 
asuntos que tratar, se concede un receso para la redacción del Acta, la misma que es 

aprobada en forma unánime y sin observaciones. Se levanta la sesión a las once horas del 
día diez y ocho de junio del año dos mil doce y para constancia de acuerdo y aprobación 

suscriben todos los socios que representan la totalidad del capital social, la presente A 
conjuntamente con la Presidenta y Secretario que certifica. o 

. 4 í A NS 

placa als | 
a Yóseflita Ludeña dé Landázuri HH 

PRESIDENTA 7 f/f _ / GERENTE 
/ SECRETARIO JUNTA GENERAL 

hríg. Gn ánico 
SOCIO 

  

   

  

   

  

   

 



          REPUBLICA DEL ECUADOR Sl CT 
o DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION RG | 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO e Tom na Pág. aa Mt cas 00. | 

ER coco TUMBA coconncnnocranannnnans provincia de ...... PICHINCHA ...0o.. hoy dia ....... OE nncenecicnccninaso de ¡ 

parnnnnnnnnnnaninnaaaanencacato EBBRERO del dos mil AE ccccccncnnncccanoncnnor c..co, El que suscribe, Jete de Registro Civil, ex- : 

- tiende la prosente acta del matrimonio de : _ _ ' 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .CESAR..RICARDO. LANDAZURE-DODEÑA doccccoccconnnon nacido en ..... 

QUITO=PICHINCHA..., el 03, de 0... AOS TD cccciacccnnos de 19.7.4 de nacionalidad .... ECUATORIANA occiso, , de 
profesión EMPLEADO. PRIVADO... , con Cédula Nel 70655924-0, domiciliado en .....EMBACO nnacccanicinnonos , de 

estado anterior ... SOLTERO concccccccnnos hijo de ..... CESAR REMIGIO HANDAZURI erre rnnnnnnccnnconenacareno Y 01 cccccnccoos . 

coo SONTA JOSEFINA BUODEÑA ccccicioniccinnss NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MERCEDES. 

_.VERONICA SALGADO CUEVA aciiniois a nacida en QUITO-PICHINCHA al de cc 
bend JUN conocio. de 19.72, de nacionalidad ECUATORIANA cc... , de profesióFMPLEADA. PARTICULAR con 

Cédula N? .170374359-4 a... , domiciliada en ... QUITO rrcornonnc ana rernrmanano ns «, de estado anterior ..... A OLTERA dci. ; 

hija de ....MANUET, EDUARDO SALGADO ananicincnnn y de MARCIA CECILIA CUEVA ncocacinncocacicncncnn 

LUGAR DEL MATRIMONIO: ...... LOMBACO Unicaniorinnnnnnna FECHA: ..08,. DE. ERBRERO PELO icon 
En este matrimonio reconocieron a su.Xhij.. L KK lam. EA AA EA A A 
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Laseparación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

rada mediante sentencia del Juez A e ceain con fecha 
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DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTIÍ CiVIL.- Qui 2:05 de julio der 2041. -RAZON.- Mediante escrit a pública 
celebrada ante la Notaria Pública Décimo Séptima del cantón ulto'- Picpificha de techa 27 de junio del 2011, seDECLARA 
DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL, formáda por los on yuges: CESÉR RICARDO LANDAZURI LUDEÑA con MBRCEDES 
VERONICA SALGADO CUEVA, de contornádad con e Úúmeral N* 1del Art, 18 de la , Ley! Notarial «Teformada " 

penoso 0 .... Irrrrornorna racer o. 
de noviembre de 1996: Documento que'se archiva corbél N.- 2011-1 . os 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
Jehace bien alpaist 

NUMERO RUC: 1791137043001 

RAZON SOCIAL: GEOSUELOS CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: GEOSUELOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: - LANDAZURI LUDEÑA CESAR RICARDO 

CONTADOR: TAOADVISORS CIA. LTDA. 

PEC. iNicis ACUMIDADES: 
04/06/1981 FEC. CONSTITUCION: 

06/06/1991 

FEC. INSCRIPCION: 1510711991 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: O2/061201 1 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES OE ¡HGENIERIA CIVIL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Pinvincia: PICHINGHA Cantón: QUIFO Panoquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle; VASCO e 

Liimero' N3g-147 Imersectión: AV. ANTONIO GRANDA CENTENO Piso: 2 Oficina: 2 Referencia oia ORO 

CUADRAS DE LA ASOCIACION DE GANADEROS DE LA SIERRA Telefono Trabajo: 022258211 : 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

   
       

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

y ANEXO UE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

- ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
> 

, * DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
o 

, LECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE Quito ce 8 ? : M 40 ¿ 

' DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
_ 

* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS El NOTAR 

  

      

    
   

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del DOT al 002 ABIERTOS; 

MURISDICCION: — A REGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 

dl   

    
Lugar dns 00 TO AR : 

plágiria 1de 700 : 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ¡ 

  

SOCIEDADES a 

NUMERO RUC: 1701137043001 _ 

RAZON SOCIAL: GEOSUELOS CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 "ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 06/06/1991 

NOMBRE COMERCIAL: — GEOGUELOS FEF. CIERRE; 

FEC. REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: OUFFD Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: VASCO E CONTRER j : 
38-147 intersección; AV. ANTONIO GRANDA CENTENO Referencia: A CUATRO CUADRAS DE LA ASOCIACION DE 
GAMADEROS DE LA SIERRA Piso: 2 Oficina: 2 Telefono Trabajo: 022258211 

  

  

Ho. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO, FEC. INICIO ACT, 00/07/7010 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: TUMBACO Gludadela: SAN ANTONIO Barrio. MUE alle: , . 

170 intersección: NOVENA TRANSVERSAL Referencia: A OUHO CUADRAS DEL COLEGIO BRITISH SCHOGL, Cies: Sumo: 
INTERVALLAS Telefono Trabajo: 022372103 Celular: DB8017658 Email: geosuelos)Jgeosuelos.com : 

  

        

    

Y 
FIRMA DEL CONTRIB 

Usuario: SEPLO10410 Lugar de 
ar 

  

  

  



mi, la presente escritura de CESION DE    LAZO ta , 

PARTICI IALES DE LA COMPAÑÍA CEOSULEOS CIA. LTDA. 

otorgede por INC. CESAR RICARDO LANDÁZURI LUDEÑA, s favor de 

SRA. SONIA JOSEFINA LUDEÑA TANDAZO Y ING. EDGAR ALEJANDRO 

PEÑAHERRERA NAVAS en fe de ello confiero ésta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que la tirmo y sello en la ciudad de Quito hoy dos 

de dulio del doz mil 

HOTARIO    
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

ZON.- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

GEOSUELOS CIA. LTDA., celebrada el 14 de mayo de 1991, ante 

el doctor Roberto Arregui Solano, cuyo archivo se encuentra a mi 

cargo; LA CESION DE PARTICIPACIONES, mediante la cual el 

señor: CESAR RICARDO LANDAZURI LUDEÑA, cede 780 

participaciones, a favor de la señora Sonia Josefina Ludeña 

Tandazo, y 100 participaciones a favor del señor Edgar Alejandro 

Peñaherrera Navas, por el valor nominal de diez dólares cada 

una, que posee en la antes mencionada compañía, según consta 

en el testimonio debidamente certificado que antecede.- Quito a, 

13 de julio del 2012.- 

 



Registro Mercantil Quito 

UD 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 999 del 
REGISTRO MERCANTIL de seis de junio de mil novecientos noventa y uno, a fs. 

, 1809, Tomo 122, correspondiente a la compañía “GEOSUELOS CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el dos de julio del dos mil 
doce, ante la Notaria Décimo Séptima del .- Quito, veinte de/agosto. del dos mil 
doce.- EL REGISTRADOR.- , E       

    

    

  

    

  

“RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO.    
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